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Departamento de Ciencias Sociales 

En torno a la formación del Profesorado de Educación Física 

II. FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
(Período correspondiente a 1919-1936) 

E M I L I O ORTEGA G Ó M E Z 

A pesar de la contribución hecha por los espa
ñoles (LUIS VIVES V RAMÓN LULL pr imero 
y AMOROS después) a la creación de las Es
cuelas de Educación Física aparecidas en Euro
pa a principios del siglo Xix, en nuestro país 
a la Educación Física se la tiene en cuenta un 
siglo después, con la creación en 1919, de la 
Escuela Central de Gimnasia, dependiente del 
Ejército, siendo los Profesores formados del y 
para el Ejército y estando dirigida su forma
ción a la Educación Física de la Infancia y la 
Juventud y a la Instrucción Premi l i ta r . 

A par t i r de este momento el Estado desarro
llará la Educación Física propiamente dicha a 
través de los siguientes Decretos: 

— Real Decreto 18 de junio de 1924 sobre 
cartilla de Gimnasia Infanti l . 

Real Decreto 8 de mayo de 1923 sobre 
Educación Física. 

Real Decreto 3 de abril de 1928 sobre el 
Comité Nacional de Cultura Física. 

Real Orden Circular del 20 de octubre de 
1930 sobre Normas de Educación Física y Pre
mili tar . 

— 22 de agosto de 1931 Reducción a Re
glamento el R. D. de 8 de mayo de 1925 sobre 
Educación Física. 

— Creación en Madrid de la Escuela de Edu
cación Física, Decreto 12 de diciembre de 1933. 

— Títulos válidos de Profesor de Educación 
Física. Orden 26 de febrero de 1936. 

Para su estudio dividiremos este período, en 
dos etapas, a saber : 

1. Aparición y etapa de mil i tar ización. 
2. Reconversión civil de la Educación Físi

ca e integración de la misma en el sistema 
educativo. 

1. Aparición y etapa de militarización.— 
Esta etapa abarca desde la creación de la Es
cuela Central de Gimnasia en 1919 hasta la apa
rición en Madr id de la Escuela de Educación 
Física en 1 9 3 3 ; caracterizándose este per íodo 
p o r : 

a) Aparición del Profesor de Educación Fí
sica como tal, en 1919 con la creación de la 
Escuela Central de Gimnasia. 

h) Todos los Decretos que desarrollan la 
Educación Física van a llevar implíci ta una ten
dencia premil i ta r . 

c ) La Educación Física va a estar en manos 
de Profesores mil i tares en activo. 

d) Pau la t ino decantamiento de los Profeso
res mili tares al área premil i ta r . 

«Intensificar la instrucción premil i tar , enco
mendando a la Presidencia del Comité Na
cional de Cultura Física, la organización de 
este servicio ( . . . ) . La misión encomendada 
hasta ahora en lo referente a estas enseñanzas, 
a los Comandantes Jefes locales del Servicio 

«Ap. Med. Dep.», vol. XVII. n." 65, 1980. 
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Nacional de Educación Física y Premi l i ta r , tie
ne, en par te , un carácter de intervención per
sonal práctica, quedando l imitada su acción a 
las cabezas de la mitad aproximadamente , de 
los part idos judiciales ( . . . ) • Esta reforma, que 
en principio lia de tener carácter provisional 
y de ensayo, producirá una economía capaz de 
atender, sin modificar las cifras de presupuesto, 
no sólo la instrucción premil i tar , sino a las 
pr imeras y más urgentes necesidades de encau
zar, guiar e intensificar la cultura física de 
nuestra juventud ( . . . ) • La instrucción premil i
tar ha de ser gratuita para la general idad de 
los que deseen adquir i r la ( . . . ) • 

De acuerdo con lo propuesto por la Presiden
cia del Comité Nacional de Cultura Física, pre
via conformidad con el Ministerio del Ejérci to, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner lo s iguiente: 

Artículo 1.° El Servicio Nacional de Edu
cación Física y Premi l i t a r seguirá a cargo de 
Comandantes de la escala activa del Ejército 
y se organizará ter r i tor ia lmente en 97 «Cir
cunscripciones de Instrucción Premi l i ta r» que 
lendrán sus cabeceras y comprenderán los par
tidos judiciales. Dichos jefes tendrán a sus ór
denes como auxiliares, dos Clases de 2." ca
tegoría que posean el tí tulo de Instructor de 
Gimnasia ( . . . ) . 

Artículo 5.° Las «Escuelas cívico-militares de 
instrucción premilitar)) tendrán por objeto do
lar de esta instrucción gra tui tamente a los mo
zos que deseen acogerse a los beneficios de 
reducción de t iempo en e l las ; podrán crearse 
por los Municipios. Sociedades de Tiro Nacio
nal, Exploradores de España. Gimnásticas. De
portivas y cuantas entidades culturales deseen 
cooperar al patriótico fin de intensificar la pre-
[)aración mil i tar de nuestra juventud ( . . . ) . 

Artículo 8." Los Comandantes Jefes del Ser
vicio de Instrucción Premi l i ta r , dependerán di
rectamente del General Presidente del Comité 
Nacional de Cultura Física ( . . . ) . 

Artículo 10. Los Capitanes Generales ejerce
rán la alta inspección en sus respectivas regio
nes militares)). 

a) Aparición de los Profesores de Educa
ción Física de la Facultad de Medicina de la 
ünivers idaí! Central y potenciación del Comité 
Nacional de Educación Física. 

«REAL ORDEN CIRCULAR núm. 468, del 
•̂) •\:^ oeiubr;> de 1930: 

Fxemos. Sres. : Las enseñanzas y experiencias 
deducidas de la guerra europea crearon un es-
lado de opinión aceptado por todos los Gobier
nos, encaminado a la orientación, dirección y 

fomento de la educación física de los ciudada
nos, que a la vez de a tender a acrecentar el 
valor moral y físico de le juventud, permit ie
se, mediante una adecuada instrucción pre
mili tar , reducir la duración del t iempo en filas 
de los contingentes mil i tares . Esta doble fi
nalidad es considerada actualmente de carác
ter nacional y como uno de los problemas más 
importantes de la postguerra, y todos los países 
tratan de resolverlo desde los puntos de vista 
orgánico, doctrinal , pedagógico y económico, 
coincidiendo en la necesidad de un organismo 
oficial que centralice, vigile, encauce y estimu
le cuanto concierne a la educación física. De 
esta preocupación de carácter universal part i 
ciparon nuestros Gobiernos desde 1919, crean
do la Escuela Central de Gimnasia, nombran
do después una Comisión interminis ter ia l para 
proponer la organización de la educación fí
sica de la infancia y la juventud y de la ins
trucción premi l i ta r , encargado poster iormente 
a otra la misión de p roponer un organismo na
cional capaz de intensificar dicha educación pa
ra que alcanzase al mayor número de ciuda
danos, y, por ú l t imo, creando el Servicio Na
cional de Educación Física y Premi l i t a r y la 
Presidencia del Comité Nacional de Cultura 
Física, que tiene a su vez la dirección e ins
pección de aquel Servicio. Dicho Comité Na
cional de Cvdtura Física, creado por Real De
creto de 3 de noviembre de 1928, se rige por 
disposiciones e instrucciones varias, sin que has-
la ahora se haya designado el personal que 
debe integrarlo. 

Teniendo en cuenta la necesidad de recopi
lar dichas disposiciones para puntual izar la mi-
sión (le dicho organismo y de dotarlo del per
sonal técnico y profesional necesario para su 
funcionamiento. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner lo s iguiente: 

Artículo 1.° Que el Comité Nacional de 
Cultura Física se constituya en la forma si
guiente : 

Presidente, el nombrado por Real Decreto. 
Vocales: 
Tres representantes del Ministerio de Instruc

ción pública, uno por lo que afecta a la Prime
ra enseñanza, otro a la enseñanza secundaria y 
otro a la universi tar ia . 

Dos representantes del Ministerio del Eiér-
c i to : uno de la Sección de Instrucción y Re
clutamiento, y otro de la Escuela Central de 
Gimnasia. 

Un representante del Ministerio de Marina. 
Un representante del Ministerio de Gober

nación, de la Dirección general de Sanidad. 
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Un representante del Ministerio de Trabajo , 
de la Inspección general del Traba jo . 

Dos miembros del Tr ibuna l que actúa en la 
Facultad de Med icina de la Universidad Cen
tral para la reválida de los Profesores de Gim
nasia. 

Los seis Vocales de la Ponencia nombrada 
por Real Orden de 19 de mayo de 1930, que 
está actuando en el Comité. 

Será Vocal Secretario el Jefe de la Secreta
ria del Comité. 

El Presidente del Comité, que tendrá las fa
cultades que determinan las disposiciones vi
gentes, queda autorizado para p roponer el nom
bramiento de Vocales adjuntos representantes 
de las Sociedades de Tiro Nacional , Explora
dores de España o de Asociaciones o Federa
ciones de Sociedades que actúen en la educa
ción física de la juventud por la gimnasia o el 
deporte , s iempre que tengan fines educativos y 
merezcan por su importancia tener en cuenta su 
labor. Estos Vocales asistirán a aquellas reunio
nes del Comité o de las Secciones en que éste 
se organiza, cuando sean citados por el Presi
dente, i)or requer i r lo los asuntos de que se 
trate. 

Articulo 2." El Comité se organizará en cua
tro secciones: 

1- Educación física infanti l . 
2.' Educación física en la adolescencia. 
•>. Educación física e instrucción premi l i t a r 

de la juventud . 
4. Educación física femenina. 
Artículo 3.° El Comité Nacional de Cultura 

Física tendrá a su cargo los siguientes asun
tos : 

o ) Dirección e inspección del Servicio Na
cional de Educación Física y Premi l i t a r (S. N. 
E. F . P . ) . que seguirá funcionando por ahora 
con arreglo a las disposiciones vigentes. 

b) Organizar una extensa propaganda sobre 
educación física y premil i ta r por medio de pu
blicaciones, cursos de información, demostra
ciones prácticas y concursos. 

c) Establecer relaciones con las Federacio
nes o Juntas Centrales de Sociedades depor
tivas, íiininásticas. de tiro y escultismo, para 
que colaboren eficazmente a los fines del Co
mité Nacional de Cultura Física. 

(!) Conceder a las Sociedades que contri
buyan a la educación física de la juventud por 
la gimnasia o el deporte la consideración de 
Sociedades Beneficiosas a la Nación (S. B . N . ) , 
s iempre que cumplan las condiciones que el Co
mité determine. A estas Sociedades les propor
cionará el apoyo moral y mater ia l a que sean 
acreedoras por los resultados positivos que ob
tengan, estimulándoles para que éstos sean cada 

vez mayores, y proponiendo los beneficios que 
deban disfrutar y los distintivos que han de 
ostentar. 

e ) Estudiar la legislación referente a edu
cación física y proponer al Gobierno las re
formas y reorganizaciones que estime conve
niente y emit i r informes que le sean interesa
dos por los diversos Depar tamentos ministeria
les. 

/ ) Redactar y proponer la aprobación de 
su propio Reglamento. 

g) Establecer relaciones e in tercambio de 
publicaciones con los organismos similares del 
extranjero. 

h) Fomentar la formación de Comités lo
cales de educación física. 

i) P roponer la distr ibución del crédito con
signado para estas atenciones. 

Artículo 4." Por los respectivos Departa
mentos ministeriales se harán los nombramien
tos del personal a que se refiere el art ículo 1.° 
de esta Real Orden, comunicándolos al Presi
dente del Comité Nacional de Cultura Física. 

Artículo 5.° Quedan disueltas todas las Co
misiones y Ponencias nombradas por disposi
ciones oficiales de la Presidencia del Consejo 
de Ministros para el estudio de la Organiza
ción de la educación física nacional , debiendo 
encargarse el Comité Nacional de Cultura Fí
sica de lo estudios e informes confiados a la 
Ponencia nombrada por Real Orden de 19 de 
mayo úl t imo. 

De Real Orden lo digo a VV. EE . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
VV. EE. muchos años. Madr id , 20 de octubre 
de 1930. — B E R E N G U E R . 

Siendo estos dos ú l t imos puntos con la pro
clamación de la 2.* Repúbl ica los que determi
nan la entrada en la segunda e tapa . 

2. Reconversión civil de la Educación Físi
ca e integración de la misma en el sistema edu
cativo.— «Nuestra Nación necesita organizar la 
Educación Física en los Centros de Cultura si
guiendo el e jemplo de otros países, y para ello 
es de ca|}ital importancia el resolver el proble
ma fundamental del Profesorado. 

Una Escuela Nacional de Educación Física 
debe ser la obra inicial de la organización de 
esta enseñanza. En ella se formará el futuro 
Profesorado, siendo, además, un campo adecua
do de exper imentación para los que se intere
sen en la Fisiología y Patología del Deporte . 

Dada la urgencia apremiante del funciona
miento de esta Escueila. podr ían uti l izarse de 
momento cuantos medios faciliten los Centros 
oficiales y aquellos de que disponga la Ciudad 
Uni \ers i lar ia para este fin. 
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Se crea en la Universidad de Madrid y de
pendiente de la Facul tad de Medicina y de la 
Sección de Pedagogía de la Facul tad de Filoso
fía y Letras, la Escuela de Educación Física, 
que tendrá por objeto la preparación de los 
que hayan de ejercer la enseñanza de la Edu
cación Física en los Centros de Cultura de la 
Nación. 

En la Escuela se darán dos clases de ense-
ñanza: una teórica, para mostrar a los alum
nos los fundamentos científicos de la Educa
ción Física y otra práct ica, para ejercitarlos y 
adiestrarlos en los ejercicios, en los juegos y en 
los deportes que se consideren necesarios. 

Habrá dos Profesores encargados de las en
señanzas teóricas y un Profesor y una Profe
sora para dir igir los ejercicios prácticos. La 
Profesora estará encargada de la preparación 
práctica de las a lumnas r[ue asistan a la Es
cuela. 

Las plazas de Profesores se proveerán me
diante un concurso-oposición. 

Para ingresar en la Escuela con el fin de ob
tener el t í tulo de Profesor de Educación Fí
sica, será necesario hacer sus estudios y jirue-
bas de suficiencia de las asignaturas de Anato
mía y Fisiología en la Facultad de Medicina. 

Los que aspiren a ingresar en los cursos ten
drán el tí tulo de bachi l ler o el de Maestros de 
1. ' Enseñanza, serán mayores de veinte años 
y no pasarán de treinta y cinco, y demostrarán 
ante el t r ibunal correspondiente la capacidad 
física necesaria. 

El título de Profesor de Educación Física se 
concederá a los aprobados en las enseñanzas 
teóricas y prácticas y capacitará a los que lo 
obtengan para ejercer esta enseñanza en los cen
tros oficiales de la Nación en las condiciones 
que el Estado de te rminará» . 

Como consecuencia de la guerra civil, se 
t runcaron las expectativas que esta ordenación 
tlel profesorado de Educación Física estaba to
mando . 

NOTA. — Quiero hacer mención a dos hechos 
que por no existir documentación ha sido im
posible investigar. 

La pr imera mención, en su acepción civil, 
al Profesor de Educación Física y su proble
mática, aparece en la revista catalana «Los 
Deportes» (1 ) . El otro hecho, es (jue durante 
un año funcionó en Barcelona una Escuela pa
ra Profesores de Educación Física creada y de
pendiente de la General i tat de Cataluña, la 
cual cerró sus puertas como consecuencia de la 
guerra civil. Los diarios oficiales de la Gene-
ral i tat . correspondientes a esta época, ({ue es 
donde podríamos liaber investigado acerca de 
sus planes de estudio, funciones, etc., no se 
encuentran en ninguno de los archivos consul
tados : por tanto, esta es una referencia trans
mitida a este autor por un j)rofesional forma
do en dicha Escuela. 

(1) «Los Deportes», n.° 46, Nov. 1901, pág. 724. 
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pcrcutalin 
asociación córtico salicílica 
(nueva presentación) 

de aplicación local 
penetra profundamente 
a través de la epidermis 
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percutalin 
. . , , calma el dolor 
y acorta el periodo de Impotencia funcional 

FORMULA POR 100 QRS. DE QEL: 
Dexamelasona 0C5 gr. 
Salicl lamida 2,00 . 

Nicotinato metilo 0,50 -
Sallcilato et i lenglicol 10,00 . 
Excipiente c s D 100,00 -

ACCIÓN: 

Medicación córt ico-sal ici lada, de absorción per-
cutánea, con muy escasa acción general hormo
nal, propia de los cort icoides 

INDICACIONES: 

Arlrosis, artritis, contusiones, torceduras, disten

siones, tenosmovitis Secuelas dolorosas oost-

traumáticas Reeducación funcional. Medicina 

laboral. Medic ina deportiva. 

POSOLOGIA: 
Aplicar de 2 a 4 gr. utilizando la espátula dosí-
f icadora en un promedio de tres veces al día. Es
parcir suavemente sin trotar Puede cubr i rse la 
zona con un aposito o bien deiar gue se seque 
al aire 

CONTRAINDICACIONES: 
Alergias derivados saliciücos. Debe guardarse 
cierta prevención en pacientes afectos de: os-
teoporosis acentuadas, úlcera gastro-duodenal 
en actividad, psicosis severas. 

INCOMPATIBILIDADES: 
No aplicar sobre heridas abiertas, ni superl ic ies 
cruentas, zonas de piel herpéticas o eccemato-
sas. 

EFECTOS SECUNDARIOS: 
Los propios de la corticoterapia, si bien la absor. 

ción percutánea rebaja a una cuarta parte los 

efectos tóxicos due podrían producirse em-

pleanoo la via oral. 

PRESENTACIÓN y P.V.P.: 
Tubo con 30 grs, de gel , calibrado en espacios 

l ineales de 2 grs para aiustar dosis, 104 Pts 



FLEXAGIL 
PLBxnBnan®^ • AfliinMD rO¡:rvS,a: ~3r comprimido: 
Carisoprodol . . . . 
Amidofenazona . . . 

300 mgrs. 
200 mgrs. 

Por supositorio: Doble cantidad. 

Dosificación 
1 ó 2 comprimidos o 1 supositorio 3 veces 
al día. 

Indicaciones terapéuticas 
Esguinces, terceduras y contusiones muscu
lares. Miosltis inflamatorias, infecciosas o 
víricas (gripe). Artrosis. Tortícolis. Lumba
go. Artrrtrs (escapuFo-frumeral, síndrome 
hombro-mano, lumbalgias, hernia discal). 

r,i:„' ~-r.;c c'ii escalero. Medicina laboral y 
dci)Grtiva. 

Contraindicaciones 
Ulcera gastro-intestinal en fase de acti
vidad. 

Incompatibilidades 
No presenta. 

Efectos secundarios 
Somnolencia o euforia. Dispepsia gástrica. 
Sensibilidad cutánea o alérgica a los com
ponentes de FLEXAGIL. 

Caja con 24 comprimidos. P.V.P. 110'— Ptas. 

Caja con 12 supositorios. P.V.P. 110'— Ptas. 

Industricd Farmacéutica de Levante, S.A. 
Mallorca, 216 - BARCELONA-8 

Raza Isabel II. 5 - MADRÍD-l.-í 


